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En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dieciséis

horas con veintinueve minutos ciei ciÍa veinticiós cie noviembre oei ano cios mii
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Municipal Constitucional 2016-2018. siendo los C.C. Lic. Jesús R«:lando Rangel

Espinosa, Presidente Municipal Constitucional; Araceli Fernández Avilés, Síndico

Municipal, Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Ana María García

Salazar, Segundo Regidor; Profr. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor;

Alicia Marín Granados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Quinto

Regidor; Francisca Sánchez Gómez, Sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez,

Septrmo Regrdor; Ana Maria Vázquez Uarmona, Octavo Regidor; Santrago Garcia

Sá¡rclrez, l.iove¡ro Regicior; Gregoriu S¿iazar Fior-es, Déuinrt¡ Regirior, asistir.ios por

al I ia l¡ rlin A nlanin !llanz.laza 7 al{íttac (la¡ra{aria r,lal A rrr rnlamian*a' ^^nvt Lrv. uullv nrt(vra¡9 ¡Y¡vr¡vvaEr LeargrYt¡lt \r\rv¡v\q¡tv vvr,1Jlu¡lrE¡rrr¡vrrrv, wlt

funelamenter a lo oue estahleeen los artícufos 115 cle la Constitr-reión Políticp cle los

Estados Unidos Mexicanos,122, 123y 128 de la Constitución Política del E

Libre y Soberano de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley

Municipal del Estado de México en sus artículos 28, 29,30, 48, 55 y 91, as

el artículo 40 del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar ld

Sesión Ordinaria de Cabildo número cien del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, P

iviunicipai Constitucionai, agraciece ia asisiencia a ésta Sesión cje Cabiicio- y

aanifiaata a laa ia*¡araa*aa ¡^l Ar,' 'n{amianln ^l^F ^^1^^l ^,,*^limi*n*a alllGllllll¡;9Ltjl Cl ltlrg lllrgYlCrlltg§ W¡rl 
^yL¡llLCllltltSlltL, YL¡\, PGllGl l¡ql U(i¡VCtl \¡L¡lllPllllll(rllLt,, €l

ln dicnrresfn nor la lav Oraánina [/lunir:inal rlel tretadn r{e [Vlár,icn Fn quq artíorlas-.v*'..-.r..
29, 30, 48, 55 y 91; así como el 40 del Bando Municipal Viqente. se da

inicio la presente Sesión 1 de Cabildo, por lo que solicita al
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Secretario det Ayuntamiento proceda a pasar iista de asisiencia a ios iniegrantes

de éste cuerpo edilicis.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor Presidente, y en

cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lnterno de las Sesiones del Cabildo de

San José dei Rincón, ios integrantes cie Cabilcjo iueron debiciamenie convocacios

mediante citatorio escrito con acuse de'r-'ecibo, pr"ocediendo a realizar el pase de

lista de asistencia, informando al Presidente Municipal que se encontraban

presentes la Síndico Municipal y el total de las Regidoras. y los Regidores, por lo

que es procedente declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el P¡'esidente Municipai se dirige a los'presentes

para indicar que en rezón de que existe guórum legal como !o establece el artículo

29, de la Ley Oryánica Municipal del Estado de México, se da inicio la presente

Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las dieciséis horas con treinta y un minutos

del día veintidós de octubre del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario

delAyuntamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

Il. El Secretario menciona que el siguiente punto se refiere a la L

aprobación del Orden del Día. Mismo que se dio lectura por el

Ayuntamiento, siendo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

l.- Lista de Presentes y Declaración del Quórum Legal;

ll^- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

ttl.- Propuesta para su anátisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de

Mejoramiento al Ambiente de'Csntrol tnterno del Ayuntamiento de San .fose }\a,/
.Rineán Fstadn.dÉ¡ t\ltáxinn' -\l

Municipal de las Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal (FISMDF)
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ejercicio 2CI17, conformacios de ia siguiente manera: S'i80,803.10 (Giento ochenia

mil ochscientos tres pesos 10iÍ00 M.N.) y $334,982.68 (Trescientos treinta y

cuatro mil novecientos ochenta y dos pesos 68/100 M.¡l )' dando un total de

$515,785.78 (Quinientos quince mil setecientos ochenta y cinco pesos 781100

M.N.), para aplicarse en una construcción de pavimento hidráulico;

V.- Propuesta para su análisis, discusión y en su €so aprobación de la Comisión

de Prevención y Atención de Conflictos Laborales;

Vl.- Comparecencia del Lic. Marcos Luna Sánchez, Director de Gobernación,

Jurídica y Consultiva, y el C.P. Darío Ángeles Fragoso, Director de Administración,

Tesorería y Finanzas, con la finalidad de dar a conocer situaciones dei área a su

cargo;

\/ll - Aorrnfno f2anaralac't alr' , \gUl ILVU VVI lvr UlVg,

Vll¡"- Clausura de la Sesión.

El cual, fue sometido a consideracrón para su aprobación por Presidente

Municipai, solicitando conientarios al respecio, en uso de ia palabra la Síndico

Municipal refiere que mandó un oficic pa!:a acuerdc, par,a dar

parte cjezutoria que tenemos, siendo un tema relevante y primordial que no vi

en el orden del día, mencionandoO el Presidente Municipal que ese tema lo va

explicar el Jurídico porque aun no se tiene respuesta del tema, todavía

resolución del juzgado de distrito, como parte fundamental de la comparecencia,

mencionando que el abogado viene preparado para dar un informe amplio del

asunto y hasta donde se ha podido llegar, mencionando la Regidora Alicia Marín

Granados que por la relevancia del tema es importante que se

contempiando tocja vez que ia vez pasada no se pudo riesahogar cuanob nos

quedamos en e[ tema de no aprobar e[ orden del día, rnencionando el Presidente

Munhipa! que no se incluye porque no es un punto de acuerdo, porque no es más

que el informe que pidió la Sindico $rnicipal y lo oodemos desahogar con la

(#ffaYc
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presencia ciei abogado como un punto específico consignáncjose en el acia todas

las preguntas y i'espuestas que se hagan y la explicación que se den, refi¡'iendo la

Sindico Municipal que en e! orden del día dice que comparece el Lic. Marcos Luna

Sánchez. Director de Gobernación. Jurídica y Consultiva, y el C.P. Darío Ángeles

Fragoso, Director de Administración, Tesorería y Finanzas, con la finalidad de dar

a conocer situaciones del área a su cargo, de manera general, mencionando que

si le gustaría que se integre al orden del día, mencionando el Presidente Municipal

que no se puede agregar porque se tiene pendiente el cumplimiento de la

ejecutoria, mencionando que si quieren que se anote como asunto general

independientemente de la expiícaclón que dé et abogado lo consideramos,

agregando ia Regidora Aiicia Marín Granados que si de aiguna maneru no se trata

el punto agregadc, apcya al terna de la Sindico ttutunrcipal que en !a góxinna sesión

se eonsiderara en el orelen del día, proponiendo el Presidente Munieipal que si en

la comparecencia del abogado se despeja toda la información que se requiere, y si

no lo generamos como punto del orden del día, mencionando la Regidora Ana

María Vázquez Carmona que en ese sentido hace una Propuesta a los lntegrantes

del Cabildo que se modifique el orden del día, que se cambie la comparecencia

del Lic. Marcos Luna Sánchez y el C.P. Darío Angeles Fragoso al tercer punto del

orden del día porque de alli se va a desprender todo el desarrollo de la
poque en el punto n(rrnero cuatro nos rrremeja un téma de recursos por lo cual

solicitamos prirnero la ernBarecenoia para tsner un panor€Hna rnas claro y
poderles dar seguimiento a la.sesión, mencionando el Presidente Municipal que no

hay forma de mover el orden del día poreue así fue ta convocatoria y no tie{z
nada que ver siendo un tema adicional, en el momento que lleguemos a ese \
punto y se les explique ustedes van a verlo, siendo obviamente sujeto " ., 

\'
consideración, pero no tiene que ver con la comparecencia del tesorero, T-:}

mencionando el Regidor Agustin Santos Guadalupe que cree que si hay forma de$
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mover ei orden ciei día, por eso nos están pidiendo ia aprobación, si no, no

-:J:---- t^ ^-,-L--::- ..^-^:-.-..J^ -t F¡--^:l^-r- tt..-:-l--t -.,- ..- ¡^--
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nr ro r{ananr{iara r{al faenrarn al tarna r{a aca nr ¡nln r{a lnc 16r-r rrer,re la nrr{an r{al
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día se desahoga en los términos que se convoca y la decisión de cada punto

depende del Cabildo, en uso de la Palabra, la Síndico Municipal refiere que no hay

ningún problema, si pasamos los puntos para que los vayamos desglosando,

reiterando el Presidente Municipal que no porque la comparecencia nos va llevar

todo el tiempo que ustedes quieran y estos puntos son muy concretos en sí, o en

no, siendo muy concretos, en uso de la palabra el Regidor Rutilio Guadalupe

Ramírez, comenta que es rmportante que escuche al honorable CabilOo para que

se haga la modificaeiúrr dei orden dei día porql¡e se io estamos pidiendo, porque

se lo está solicitando el edilicio del Cabildc, por eso es innportante que usted

considere esa modifieaeién, cle lo contrario nCI se llcvaría a e"abo la sesién de

Cabildo si no acepta la petición, mencionando la Sindico Municipal que es

importante ese cambio porque de allí va partir todo, agregando el Regidor

Gregorio Salazar Flores que desde hace semanas se está solicitando la

comparecencia del Tesorero y del Jurídico, eran los primeros dos

deberían venir, al respecto la Regidora Alicia Marín Granados comenta que

se va tratar temas de dineros en el punto número cuatro es simple, la

comparecencia del tesoreru és pará tratar temas de dineros, entonces

podernos hacer una aprobacién cuando no ffirlc-cernos el estado frnanciero

Ayuntarniento, refiriendo el Presidente Mun¡cipal que precisamente

comparecencia del tesorero no va dar informe de esto, el informe de esto,

anticipando, de la revisión que se hizo de toda la obra de dos mil diecisiete

logró en alcance de la revisión que se hace para el finiquito, en un número de

treinta y tres obras, se logra detectar que hay metas no cumplidas, por ejemplo

una electrificación que tenía trescientos metros de cable, el poste se puso cinco$
De la mano con la gente

Calle Guadalupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660

Tel: (712) 1 24 2A 97 y (71?) 1 24 20 98

n

del

ta



S¿N JOSÉ
DEr RINcÓN
GOBIERNO Mu¡¡tCIPAL

2016 - 2018

metros antes cie cionde se había caiculado el proyecto por ia CFE y entonces se

-l^:^-^- l^ 
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la tesorería, por señalamiento de las revisiones. están treinta y ocho empresas

que tienen determinadas cantidades de obra no ejecutada, esos remanentes se

hicieron en dos lotes por eso hay uno de ciento ochenta y uno de tres cientos

treinta y cuatro, se señalo el alcance para señalar el finiquito y lo entera, esté en

tesorería, consultando con los órganos de fiscalización nos dicen que se puede

aplicar con un acuerdo de cabildo o se reintegra, siendo ese el punto que nada

tiene que ver con lo demás, mencionando la Regidora Alicia Marín Granaclos, que
.. . ^-a:--l -- 

l- --- -:a- ---:a- -- l- 
- - l-- 

-. 
---r^^ l-l§e elruEr rue y que fru re vE ilriryul §il.uiáurufl §r §e pueaelr flluvur ru§ puilr.u§ ucr

arr{an r{al r{ía mrñrra nA fiana ñarr^r ralarranaia manaiananr{n al Draair{anfav¡vv¡l uvl glg, PVrYuv r¡v trvrtu r¡rqrvr rvrvYq¡rvrq, rtfvrlvtivrltglrvv vr l rvglvvllL9

Munieipal que está bien, sin ningún problema- ni es una aetitud de caprieho,

comentándoles de que se trata siendo un tema muy simple y si se aprueba a

gastarlo se gasta y si no, se reintegra, mencionando la Regidora Alicia Marín

Granados que no se desconoce el tema, pero que por mayoría se le está

solicitando que se cambie, agregando la Regidora Ana María Vázquez Carmoqprsolrcrtanoo que se camDre, agreganoo la Hegroora Ana Marla vazquez uarmqqQ

que el veintiséis de octubre se solicitó mediante oficio la comparecencia )Nt
tesorero y el contralor le hace llegar a Usted un oficio con fecha posterioq-al N
nuestro, siendo primero d punto de nosutrcs, para teRer congruencia con io que

estamos haciendo y dar}e uy?a c:ongruencia kigica, primero tendría que ser la

compareeencia, para que nos despejen las dudas y de allí deeidi.r, mencionando el

Presidente Municipal que no es un tema gue alteres y efectivamente no pasa

en que el punto cuarto sea el punto sexto y los otros se recorren, siendo el sexto

tercero y el tercero sería el cuarto y así se recorren, mencionando la Síndico

Municipal que en su punto de vista su acuerdo se vería en asuntos generales,

mencionando la Regidora Alicia Marín Granados que quede asentado que si o se

$
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desahoga ei punto lo consideraríamos en el siguiente cabildo, mencionando el

Presidente Municipal que no hay problema porque de eso se trata la

comparecencia del Abogado, sin problema.

Acto seguido el Presidente instruye al Secretario del Ayuntamiento someta a

votación la aprobación del Orden dei ciía, quien ,"áfi=, io encomendado y hace

mención que con los cambim realizados se aprueba por unanimidad el Orden del

día, continuando con el s§uiente punto del Orden del día.

lll. El Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldívar menciona que el punto siguiente

1e corresponde a la Comparecencia del Lic. Marcos Luna Sánchez, Director cle

Gober¡-racién, Jurídica y Consultiva, y ei C.P. Darío Angeles Fragoso, Director de

,Administración, Tesorería y Finanzas, con la finalidad de dar a conocer situaciones

del área a su cargo.

En continuidad de la Sesión de Cabildo se solicita ia Presencia del Lic. Marcos

Luna Sánchez, Director de Gobernación, Jurídica y Coitsultiva, quien ingresa a la

Sala de Gabildos, y toda vez qu€.el Presidente Municipal le refiere que se

para que explique el tema del asunto de ULSA, desde cuando recibimos, como

recibimos y que es lo que hemos hecho en función de ese asunto y hasta

vamos en la actualidad, cediéndole la palabra, mencionando la Regidora

María Yázquez Carmona que se refiere a ULSA y a cada juicio mercantil que se

tiene interpuesto en contra del Ayuntamiento, dando lectura a un documento que

refiere la obligación de dar cumplimiento en tiempo y forma, de fecha veintiséis de

octubre de dos mil dieciocho, ref,riendo que eso es lo que interesa saber, aparte

de ULSA, mencionando el Presidente Muntcipal que fue muy claro al decir que se

destacara el tema de ULSA y que como asunto irnportante al oficio que tiene la

Síndico Municipal, independientemente de que veamos todos los demás temas,

(}
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ceciiencjo ia palabra al Lic. Marcos Luna Sánchez, quien hace mención que ULSA
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dieciséis recibimos las dos sentencias de cada uno de éstos juicios, a partir de allí

se han desahogado todas las etapas procesales en apelación y amparo del juicio

principal, incidente de liquidación de intereses y del incidente de gastos y costas

de apelación y amparo, de éstos dos juicios, se han desahogado como parte de

todas las etapas procesales, en tiempo y forma y no se han dejado de gestionar,

preguntando la Regidora Alicia Marín Granados que en cuanto ascendió la deuda,

y con qué interés cuando nosotros la recibimos, mencronando el Lic Marcos Luna

^:--L^- 
---A- ^:L:a -t -Á--- ^ ^^ r- - --:-a1 - -L- -:rr^--- 

^:--¡- L-^^^Dariur¡e¿ que uuarrqu §e reururu er.rueuuu e§ ue vuilluuLllu 1Iililur re§ urElrru ueue

rrril naono allne nralan¡{ían ¡rn infarÁo nnr arriha r,lal *rainta r¡ ninan nnr nianlnlltll }/vgvg, vll99 ylvrgrlvrurr ulr ¡rrtvrvu yvr qrrrw vvr L¡vlrlrq J vr¡lvv yvr vrvrltv

mens.u.al, a través del desarrollo del juieio se logré terminar con el interés del uno

por ciento mensual, desde que se inició la demanda, mencionando el Presidente

Municipal que ese es el logro que se hace con la gestión del jurídico, bajar el

interés con sentencia definitiva del juicio y la intervención del abogado en el

de los intereses se logra bajar de la pretensión original a lo que comenta

abogado, al respecto menciona el Regidor Gregorio Salazar Flores que nosotros

iniciamos con deuda de veintiocho millones, pregunta que en la actualidad cuantd

debemos?, respondiendo él Lie. Mareos i--una Sáncñez que existe una sentencia

interlocutoria de liguidacién de intereses por doce rnil*ortes novecientos cincuenta

y nueve mil, y una liqlidaeión de gastos y costa por seis millones

sesenta y tres mil quinientos cincuenta, sin que han vuelto a presentar liqui

de intereses el aproximado de intereses más la suerte principal es de cuarenta

millones en ese juicio, preguntando el Regidor Rutilio Guadalupe Ramírez que si

ya es la totalidad de adeudo deljuicio, mencionándosele que si, de uno, por lo que

se refiere al otro juicio el seiscientos setenta y dos, dos mil quince, el adeudo es

De la mano can la gente
Calle Guadalupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660

Tel: (712) 1 24 20 97 y (712) 1 24 20 98

8



SeN JosÉ
DEr RINcoN
GOBIERNO MUNICIPAL

2016 - 2018

cje diez mifiones trescientos treinta y ocho mii ocho cientos veintinueve punto

^^¿^-¡^ ,. r-^^ ^- ^^¡^ r^-L:.l- -- r^-lí^- . .- :-¡^--a.^ l^t r-^:-¿^Seienia y ires peSOS, en esie iamD¡en p¡'eien0¡an Un ¡niei-es Oel ire¡nia y CinCO pOi'
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de adeuda con suerte principal, gastos, costas e intereses alrededor de veintiséis

millones, mencionando el Presidente Municipal que esa es la parte procesal y de

aquí se deriva la parte que preocupa mas al cabildo, ellos ya no hicieron mayor

promoción, nosotros desde que llegamos hicimos gestiones de poder negociar,

incluso les ofrecimos la realización de obra, analizar parcialidades, comentando la

solicitud de un préstamo a largo plazo, sin que ellos mostraran un interés sin

pesos a la mano, cosa que no se tubo, pero después que ya no promovreron en la
..1- *-*--a:l J-l --,--a- ---- -t :.--- -l. )^ ):-L-:1^ _:J:^-)- 

-t 
t:- lt--^ . ^ t ----vra filgruarrur uEr a§untu, van ar Ju¿gauu uE ut§uil.u, prutef ruu ar Lru. tvlaruu§ Luil¡,

Sánchez comente ccrno fue, preguntandc el Regidcr Gregcrio Selazar Flores que

porque no tuvo la gentileza de dársclo a eonoeer al cabildo, porque meneiona que

no tenían conocimiento, mencionando el Presidente Municipal que sí les comentó,

no con el lujo de detalles, pero si comentó las condiciones de recepción respecto

de las deudas, como se les ha comentado lo que se trae con todos y de lo que

ha ido derivando, tal vez no con la puntualidad, igual a lo de las empresas que

les dejo de pagar y que demandaron, mientras la ley lo permita lo pueden hacer,

gente que se ha acercado a negociar y al saber de nuestra situación financiera no

han insistido, yo ies meneione a ustedes que de una demanda ya cubrimos una

parcialidad, que quedó un piquito y volvó a demandar por seteoentos y tantos mil

pesos, mencionando !a Regidora Alicia lr4arín Granados que en diciernbre de! añci

pasado habíamos aprobado el pago de la totalidad de esa empresa,

el Presidente Municipal que no había demandado todo, el demando y se pagó en

esa ocasión lo de un millos trescientos, mas lo que se negoció en la parcialidad

para pagar, y la otra parte que no demandó inicialmente, lo hizo de forma

posterior.
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Retomando el tema de ULSA, la Regidora Alicia Marín Granados agradece la

@mpareceflcia preguntando que si esta sifuación llega con el juez de distrito, a

.nosotlos nos llegn un requerinniento que al final va.mos a puntualizatr, a nosotros

como Ayuntamiento nos ordena el Juez que consideráramos el pago, refiriendo el

Presidente Municipal que si es importante que el abogado inicie desde el principio

y saber porque utilizan la vía del amparo para llegar a éste punto y que es lo que

tuvimos que hacer para llegar a Ia resolución en comento, y tener el contexto, de

forma breve.

En uso de la voz el Lic. Marcos Luna Sánchez menciona que a raíz de que

terminaron todas las etapas procesales de los dos juicios, causó estado las

sentencias definitivas, interlocutorías y las de gastos y costas, vienen a

requerirnos de pago vía orden de ejecución para lo cual no se contó con toda esa

cantidad de dinero debido a los recursos etiquetados y solo una parte de

FORTAMUN se puede utrlrzar para pagar pasrvos, se mantfesto la falta e liquidez

para estos pagús, en los bie¡res del munieipio existen los de donrinio privado y de

r{¡rminia nrhhlian arrMrra lnc amhar¡oráñ n^ {anr{ríamao man6ra áa lin¡rir.larvvlll¡¡ltv tJqyl¡Vv, qul|YUV lVü VlllvglVqlql¡ lrv Lvllvllc¡lllvr) lllÉrllvlCt llv t¡Yurvgl

deudas, a raíz de nuestra negativa de pago por falta de liquidez, reeurren a la

de amparo para que el Juez de Distrito nos requiera hacer gestiones para hacr

liquidación de éstos adeudos, por la falta de recursos propios, ordenando que se

hicieran las gestiones para finiquitar los adeudos, al Señor Gobernador y a la
Cámara de Diputados a través de un crédito financiero a largo plazo.

En intervención el Presidente Municipal menciona que ha sido breve, a lo que el

Regidor Gregorio menciona que el Lic. Marcos Luna Sánchez es el que sabe y

que lo deje explicar sin la necesidad de que le vaya componiéndolas cosas,

mencionando el Presidente que está agregando lo que le falta, si se promueve el

incumplimiento de pago, nosotros ante eljuzgado que no tenemos la

De Ia mono con la gente
Calle Guadalupe Victoria No. '12, Col. Centro C. P. 50660

Tel: (712) 1 24 20 97 y (712) 1 ?4 20 98

acreditamos

,%

10

,^3..



SeN ¡osÉ
DEr RTNcoN
COBIERNO MUNICIPAL

2016 - 2018

capaciclad cie pago, pero ia acrecjitación cie no tener ia capacidad cie pago nos
:..-t:-- L^L ^- --^^^-r^l^ ^-l^ ^l :.,--^J^ ¡^J^^ t^- ^-¿-l^- l: - ---:^-^- l- -..^ -rllllpllucl llalusl PIt§EIllauu ailtu ur Ju¿gauu luuu§ ru§ u§tduu§ ililailururu§ uc Lluc Er

mrrnininin tiano innracnc ñera ñrra al i¡ra:z r.rrrar{a ar{r¡arfir nrra afaafirrarnanfa nn
},Vvvq úv ¡ v¡ rar yvv vrvv.r t u¡ r iei ¡rv r rv

tenemos con que pagar por eso el juez deriva la sentencia que va comentar,

agregando el Lic. Marcos Luna Sánchez que el Juez ordena que mediante

acuerdo de cabildo se gestione la contratación de un crédito financiero a largo

plazo, según la ley, debe ser autorizado por la Cámara de Diputados y por el

Ejecutivo, así que se les solicitó esos puntos de acuerdo para lo cual ustedes

consideraron que necesitaban más información, y se hicieron las gestiones ante el

Señor Gobernador y la Legrslatura, para ciemostrarle al Juez de Distrito que se

esián haciendo las gestiones pai'a tener ésie crécliio y podei^ cunipiir con ia

obligación, el Regidor Gregoric Salaza¡' Flcres pregunta que si y,a se hizc las

gestiones sin aprobacién de Cabilclo?, respondiendcl el Presidente Mr-rnicipal que

cuando se vaya a la formalidad de éstos, entonces se va necesitar el acuerdo de

Cabildo, lo que se hizo fue un escrito para poder acreditar aljuez la voluntad de la

gestión y pueda valorar el interés de atender ese tema, cuando ocurra eq la
formalidad nos van a pedir como requisito el acuerdo de Cabildo, mientras con

escrito estamos tratando de dar cumplimiento la sentencia del Juez, solicitando-ql

Regidor Gregorio Salazar Flores el escrito, mismo que se les dijo se les haría

llegar ai término cie la sesión.

Continuando con la sesión en el mismo tema la Regidora Alicia Marín G

menciona que hay dos cosas que le hacen dudar, agregando que cuando inicia I

administración especificamente nunca supimos que teníamos un adeudo tan

grancle a una soia empresa en uno o en cios juicios, sabíamos que recibíamos una

administ¡"ación financie¡'amente de la tostada, sin sabei" el nombre de la empi.esa,

cuando se da e! tema de !a resolueión, sabíamos clue se estaba solicltando un

#"- 

que teníamos' sin saber de manerapréstamo para solucionar parte de l¿

:
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puntualmente que ese préstamo era para pagarle a la empresa, si se viene
L^^:^-l^ t^ -^^r:;- J^^J^ L^^^ l^^^r^-r^ ¡:^-^^ -: r^-í^..- ^--t^-., ^t:..-íl:^^ltaáLrEfruu ra gu§truil uE§uu ilautr ud§taillE urilrlJU, ür r.ut ild uil uruEil y gr Juiluruu

r-.tnrr^a la rr¡fa ¡rífina nara r{inha naefiÁn r{a anfrar{a lanía rura hahar h¡hirln lavv¡¡vvv.q rv\v vrrrrvs rs vvgrrvr rlrgvg (vrrrq Yúv rrusv¡ r

información de cabildo para solicitarlo, ya que es el argumento y así debemos de

saberlo, si se estuvo gestionando pero no con la formalidad, mencionando el

Presidente Municipal que siempre se habló de a quien se le debía, que no se

sabían quiénes estaban detrás de esta empresa, pero siempre se dijo que se le

debía una mayor cantidad a fa empresa ULSA, cierta cantidad a la empresa

Hermosa Provincia y debemos cuarenta y tantos millones de pesos en

proveedores, incluso se les comentó que esos proveeciores ilegaron todos con un

^^.-a.- ..--:L- 
-t- 

,^-L.- L:-a^ l- l:-:---L-- -t-¡ l- - --:t -. 
-:- - -conii-a recrDo oe iecna lreinta y unrf, c¡e ciir]remDi-e oel oos mri qurnüe, con-to que si

^^h 
6é6 fa¡lro oa hr rhica aanara¡{n laAa lo r{ar ¡áa inalr ¡oa oa laa namantÁ r,la laoVVll99q lvvllq gV llUyMq YVllvlqVV (VVq lq VVUWq, lllVl\¡\)V g\/ lvg Wll¡Vll\V VV ¡qJ

instruceiones al tesorero de que no íbamos a reeonoeer alg-una dcuda, hasta que

no viéramos los documentos soportes y les empezamos a pedir a todos los

proveedores que se acercaron, que nos ayudaran a armar sus expedientes

precisamente para ver cuál es el origen real de la deuda, solo dos pequeños

presentaron, a los que se les ha venido cubriendo sus adeudos que son muy

menores, toso eso se los comenté, sin mayor especificidad pero desde un

principio se les dijo que la deuda que el municipio recibe es del orden de los ciento

sesenta y siete millones de pesos, divididos entre esta empresa, ia dei ja

las que se han detectado qüe rls han finiquitado, que se les deben ccn doce o

trece millones y que no se han presentado a reclarnar y mas treinta y kntos

millones de proveedores que tampoco se han presentado a reclamar, no

específicamente, pero si hubo el comentario de éste tema, cuando nos acercamos

al Gobierno del Estado para que nos orientara a hacer la gestión y los requisitos;

fuimos hacer la gestión ante el Gobierno del Estado y les informé que estábamos

dictaminados para poder enviar el asunto a la Cámara solo dependiendo de un
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organismo que tiene el Estado con la facultad de remitir a la Cámara el paquete

estando entre cinco o seis municipios y que por razones de decisión del Gobierno

no se enviaron, al final de la Administración del Doctor Eruviel no se enviaron,

cuando se hubieran aprobado, nos hubieran pedido los requisitos que era el

Acuerdo de Cabildo, cuando supiéramos exactamente de la cantidad que se nos

iba asignar, nosotros no teníamos con certeza la cantidad, el acuerdo no se

solicitó en su momento hasta no saber exactamente que era, documento que se

debía acompañar al dictamen, al oficio de procedencia del Gobierno del Estado,

hasta allí nos quedamos, de esto se conocía, como situación económica muy

difícil que les dije desde un principio.

En continuidad de la Sesión Ordinaria se desahogaron las preguntas y respuestas

de los lntegrantes del Ayuntamiento con el Lic. Marcos Luna Sánchez, Director de

Gobernación, Jurídica y Consultiva, con el objeto de conocer los temas jurídicos

respecttvos a la Administración Publica Municipal, continuando con la

Presentación del C.P. Darío Ángeles Fragoso, Direutor de Administracióq

TesoreríayFinanzas,conlafinal.idaddedaraconocersituacionesdeláreauN-
cargo, y toda vez que existía una discusión y falta de comprensión entre los -Nt-
lntegrantes del Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Tesorero Municipal;

dada la situación el Presidente Municipal insistía en que se tomara un tema gn

específico sin mezclarse en los temas diversos porque no dejaban en claro un

tema especifico, mencionando que por la tardanza de Ios temas se declararía la

sesión permanente, dejando los integrantes del Ayuntamiento en claro su

desaprobación a ésta propuesta, por lo cual el Presidente Municipal refiere que

toda vez que no se pueden poner de acuerdo en los temas de discusión y debido

a qu€ no s€ declara ses-ión permarlente habiendo transcunido tr.es horas con

cuarenta y un minutos sin haber agotado un punto de acuerdo, levantia la sesión

siendo las veinte horas con diez del día veintidós de noviembre del año

dos mil dieciocho, firmando al

constancia legal.

lce de los que intervinieron para
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